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MEMORTA DESCRIPTIVA

“"UN SISTEMA ANTIRRdBO PARA VEHICULOS AUTOMOVILESM

En la actual inquietudAde'la vida cotidiada esta proliferan-'
do de un modo extraordinario el robo de vehiculos automov11es. Dadas
las facilidades manipulativas que presenta el propio s:stema eléctrl-
co del automévxl o la moticicleta no es d1f1c11 ponerlo en marcha por

persona un poco experta- Sélo hace falta agenclarse con un juego apro-

piado de llaves, abril el vehlculo y poner el contactoxo 1nterruntarwelec- -

L ]

trico en accidn. Peor todavma, 51 el contacto no es accesible pero.el

‘\3')

vehiculo si, sélo hace falta tender un puente entre la bateria y la

Id weA TN

bobina y/o también el motor de arrangue. para conseguir la puesta en mar-

waw

cha del vehiculo y ulterior robo.

k]

A fin de evitar estos graves perjuicios se han previsto impor-

tantes modifiqaciones-en el circuito del vehicule: Dé;ae_el simplé“déh~.
conectador de bateria a los més sofisticados sistemas incluyendo natural-
mente Los antirrobos mecénicos como son los que traban la direccidn, ca-
denas, candados, etc,

Este sinfin de artilugios presentan facilidad de violacién una
vez conocida la llave maestra e implican un encarecimiento en el precio
del propio aparato antirrobo, sea por su complicada instalacidn o por

su complicada mecénica. La presente patente de invencidén muestra un

sistema antirrobo para vehiculos automéviles que por su originalidad y

sencillez manipulativa es altamente econbémico y eficaz dentro del obje-

to perseguido.
Consiste el sistema antirrobo, objeto de la presente patente

de invencidén en una disposicidén en el circuito eléctrico del vehiculo
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_de los siguientes elementos: un conmutador de corriente, un circuito
actuador de la bocina y/o luces, y un qircuito actuador del'propio
vehiculo, de manera tal que en la priméra‘posicién del conmutador la
corriente eléctrica, mediante la llave usual ée contacto, es conducida
al accionamiento del propio vehiculo, mientras que en la segunda posi~
cidén del conmutador la corriente eléctrica es conducida al funcionamieﬁ-

to inmediato de la bocina y/o luces al accionar la llave usual de con-

 tacto, dindose la particular circunstancia de que el conmutador consigue

sus efectos caracteristicos gracias a la introduccidén en el mismo de
un vastago de quita y pon de modo tal que estando el mismo introduciao
el el conmutador se conduce la cbrrientgnal circuito normal del veﬁicu—
lo, mientras que al estar sacado,'la misma corriente, proviniente‘de'la
baterfa, se conmuta con el circuito-de la bocina y/o luces'poniéndosé
&stas en funcionamiento, |
Dadas las anteriores caractefisticaé, se comprende la doble
ventaja que ofrece el sistema_objéto de la presente patente dé invgncién:
a) Ventaja estratégica: Por su gran eficacia al conseguir ;ue .
gracias a una instalacién muy simple suenen las bocinas y/o luces del
vehiculo sélo al accionar la llave de cantacto o establecer corriente
mediante un puente a la bateria.

. b) Ventaja funcional: Gracias a que la conmmutacidn de una u
otra posibilidad, o sea situacién de coche o vehiculo en funcionamiento
normal, o bien en situacibén de posible robo, sé realiza por la introduc-
cibn de un véstago de quita y pon, de modo que en el primer caso &ste
queda colozado mientras que en el segundo caso estd quitado permanecien-
do en poder del propietario en funciones del vehiculo automévil. Natu~
ralmente se coﬁprende que el conmutador es suficientemente pequefio y
oculto asi como el vastago, que también debe ser suficientemente complejo,

todo ello al objeto de impedir queuun sustituto de ambos pueda disponer

el vehiculo en posicidén de funcionemiento por un ladrdén experimentado.
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La hoja de dibujos que acompafia a la presente memoria mues-
tra a titulo de ejemplo no limitativo y en esquema, el sﬁéﬁema antirro-
bo para vehiculos automéviles objeto de”iéﬂﬁreééhte pateﬁte_de invencidn:

La Figura 1 representa el sistema en cuestién-en el que se
aprecia la bateria de acumuladores 1, el dispositivo d§ contacto o
llave 2, el dispositivo conmutador 3 del sistema arntirrobo.y la des~
viacibn de la conmutacidn al circuito normal del vehiculo hﬁbiéndose .
materializado esquemitiicamente por la bobina I o bien"al circuito de
alarma materialiiado esqueméticémente_por‘las luceg y/o bocina"ﬁ;ag

La Figura 2 muestra en esquema al sistema amtirrobo ez la

“nan

g:,‘ e
posicidén de funcionamiento usual del vehiculo, o sea que se crez una
- S

conexién entre 1, 2, 3 y 4 (situacidén de véstago colocado).

>

La Figura 3 muestra en esquema el sistema antirrobo en la
) S
posicidn de presunto robo, o sea que se crea una. conexidn entre 1,2,

3 v 5 (situacién de véistago quitado).

~

La figura 4 muestra el dispositifo conmutador 3 por #é§t§é§ )
pudiéndo apreciarse esquemiticamente la funcidén del propio véstaé&wé
en las dos posibvilidades, o sea dando corriente al circuito usual
(de A a B) cuando est& introducido, o dando corriemte al circuito
de aiarma (de A a C) cuando estd sacado. Se ha representado también
un mango 7 convencidnal del propio vastago 6. Se comprendé que la dis-
posicibén de conmutacidén puede ser cualquiera‘de las conocidas segin
técnica, .

En la ejecucidn prictica del objeto de la presente patente

\ -

de invencidn podrin variar cuantos detalles constructivos y configura-

tivos no afecten, cambidndola o modificéhdola, a su propia esencialidad.



10

15

20

REIVINDICACIONES

Se reivindica como objeto de la presente patente de invencidn

12.- Un sistema antirrobo para vehiculos autombviles consistente en
la disposicidén en el circuito eléctrico del vehiculo de los siguientes
elementos: un conmutador de corriente, un circuito actuador de la
boeina y/o luces, y un circuito actuador del propio Yehiculo, de manera
tal que en la primera posicidn del conmutador, la corriente eléctrica,
mediante la llave usual de contacto, es coi&ucida al accionamiéﬁtéjdel
propio vehiculo, mientras que en la seéunda posiéiénldel coﬁmut%&éﬁ la
B -y friage
corriente eléctrica es conducida al funciinamiento>inmediato défla;ﬁo-
cina y/o luces al accionar la llave usual de contacto, déndose la. par-
ticular circunstancia de gque el conmutador consigue sus efecifos carac-
teristicos gracias a la introduccidn en él mismo de un vastago de éﬁita
y pon de modo tal que estando el mismo introducido en el conmutador se
conduce la corriente al circuito normal del vehiculo; mientras que al ~
estar sacado, la misma corriente, proviniente de la bateria, se conmu-
ta con el circuito de la bocina y/o lﬁces'poniéndose &éstas en funciona-
miento.
29,~ UN SISTEMA ANTIRROBO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES,

Consta la presente memoria de cuatro hojas mecano-

grafiadas por una sola cara, acompafiadas de una hoja de

dibujos.

Madrid, . ~ 7 AGO, 1978
Don José M® ASTALS TALO
P.a,
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